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Se encuentra a despacho, la presente demanda de CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, promovido a través 

de apoderado judicial por JORGE EDUARDO GONZALEZ CARDONA y NELSY 

LORENA FORERO SUAREZ, con el objeto de proveer sobre su admisión, procede 

el despacho a hacer las siguientes consideraciones: 

 

En los procesos de jurisdicción voluntaria, particularmente en el encaminado al 

Divorcio Por Mutuo Consentimiento, es competente para conocer, a voces del literal 

c numeral 13 del artículo 28 del Código General del Proceso, el juez del domicilio de 

quien lo promueva 1, así lo ha dicho igualmente la Corte Suprema de Justicia al definir 

conflictos de competencia en procesos de jurisdicción voluntaria donde debe 

aplicarse de manera ineludible el fuero personal correspondiente al juez del domicilio 

de quien promueva la solicitud, y de acuerdo a la información suministrada, poder y 

acápite de notificaciones , para el caso que nos ocupa, tendríamos que lo solicitantes 

González- Forero, tienen su domicilio en el Municipio de Jamundí, razón por la cual 

este juzgado no es competente para asumir el conocimiento del presente asunto, por 

lo que de conformidad con el art. 28 núm. 13, literal c, se   dispondrá el rechazo de la 

demanda y se ordenará su remisión al juez competente.. 

 
Por la anterior el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR por falta de competencia, la presente la demanda de CESACION 

DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, 

promovido a través de apoderado judicial por JORGE EDUARDO GONZALEZ 

CARDONA y NELSY LORENA FORERO SUAREZ, por las razones expuestas 

anteriormente. 

2- REMITIR POR SECRETARIA la presente demanda al Juez Promiscuo Municipal 
de Jamundí Valle para lo de su cargo 
 3.-RECONOCER Personería a la abogada FRANCE ENITH PARRA CARMONA,   

  identificada con C.C.# 31.529.045 y T.P # 99.620 del C.S.J, para actuar en     

  representación de los solicitantes, en los términos del poder conferido 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia AC2081-2019. M.P: Luis Alfonso Rico Puerta. 
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